GENERALITAT VALENCIANA

CONSELLERÍA DE DULTURA, EDUCACIÓ I ESPORT






EDUCACIÓN ESPECIAL

DATOS CORRESPONDIENTES A ALUMNOS INTEGRADOS EN UNIDADES ORDINARIAS (SEGÚN SEXO Y CURSO)

ALUMNOS CON N.E.E CLASIFICADOS SEGÚN LA DISCAPACIDAD O PROBLEMA DOMINANTE 
SENSORIAL

Visión: . Ambliopía.

 . Ceguera

Audición: . Deficiencia auditiva severa


     . Deficiencia auditiva media


     . Deficiencia auditiva profunda

PSÍQUICA

Mental: . Retraso mental ligero


  . Retraso mental moderado


  . Retraso mental grave

TRASTORNO GENERALIZADO DEL DESARROLLO


   . Autismo


   . Trastorno Generalizado del Desarrollo no Especificado

TRASTORNOS DE LA COMUNICACIÓN

Trastornos del Lenguaje Receptivo-Expresivo: . Afasia







     . Disfasia/T.E.L.(trastorno específico del lenguaje)







       . Retraso  Simple del Lenguaje

Trastornos del Lenguaje Expresivo: . Disglosia





           . Disfemia





           . Disartria





           . Trastorno fonológico





           . Dislalia





           . Disfonía

TRASTORNO POR DÉFICIT DE ATENCIÓN Y COMPORTAMIENTO PERTURBADOR


    . Trastorno por Déficit de Atención, con ...


    . Trastorno Disocial


    . Trastorno Negativista-Desafiador


    . Trastorno del comportamiento perturbador no especificado

MOTRIZ

TRASTORNOS DEL APRENDIZAJE (lectura, calculo ...)

SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL

ALUMNOS CON NECESIDADES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA


    . Desventaja social, cultural o étnica


    . Retraso escolar grave por incorporación tardía al sistema educativo, escolarización irregular, atención domiciliaria y desconocimiento de los idiomas oficiales de la CV


    . Residencia en zona social, cultural o económicamente desfavorecida.

Estos datos los debe cumplimentar,  preferiblemente el psícopedagogo (siguiendo los criterios de clasificación de la OMS/DSM IV), se trata de colocar en una parrilla el nº de alunos/as que tienen ese diagnóstico, ordenados por cursos y sexo y sacar el total por problema y al final el total de alumnos con n.e.e.  y con n. de compensación educativa atendidos en el centro

Este registro se hace a inicios de curso , una vez formalizada la matricula, y deben incluirse en lo que se llama la PGA (Plan General Anual) y que los colegió envían a Inspección Educativa.

PARA ATENDER A ESTOS ALUMNOS, LA CONSELLERÍA PROPORCIONA LOS SIGUIENTES RECURSOS
. Profesor de pedagogía terapéutica: es quien se encarga de atender a los niños con n.e.e. en el aula de pedagogía terapéutica o a veces incluso en el aula ordinaria (depende, aunque se hace poco, en infantil 3 años a veces)


. Profesor especialista en audición y lenguaje: es quien atiende a los niños con trastornos de la comunicación.


. Educador de educación especial: es quien se encarga de cuidar a los alumnos con n.e.e. que no pueden valerse por si mismos (en el aula, patio, comedor, en los desplazamientos, excursiones y colabora en programas de control de esfínteres, hábitos de higiene, autonomía, alimentación (creo que dependen de la consellería de bienestar social).

. Material especial: por ejemplo, sillas adaptadas, mesas inclinadas, andadores, ordenador (cuando no es posible otro sistema para comunicarse…


. Fisioterapeuta en régimen ambulatorio: es decir el alumno se desplaza ambulatoriamente (2 horas semanales) al centro de educación especial que le corresponda por zona a recibir sesiones de fisioterapia.

Psicopedagogo: es quien, entre otra cosas se encarga de realizar los informes psicopedagógicos, coordinar y llevar el seguimiento.
LOS PASOS A SEGUIR PARA BENEFICIARSE DE ESTOS RECURSOS SON
Cuando se plantea la duda sobre qué será más beneficioso para el niño: “un centro ordinario” o “un centro de educación especial” es  el psicopedagogo, (dependiendo del caso junto con otros especialistas), quien a través de un informe psicopedagógico propone la modalidad educativa más adecuada y los medios y ayudas que necesita este alumno, este informe se remite a inspección y allí dictaminan si la propuesta es o no acertada.

Esta duda se puede plantear, bien al inicio de la escolaridad (entonces se debe de hacer el informe) o bien cuando, por las circunstancias que sea, se plantea un cambio de modalidad, de centro específico a ordinario o a la inversa o combinación de ambos (en este momento se hace el informe)

Otras veces, la cuestión no es decidir la modalidad educativa, sino que una vez el profesor a intentado que su alumno avance utilizando variedad de estrategias, métodos …  el alumno no avanza, entonces el profesor (o los própios padres) pueden solicitan al psicopedagogo una valoración y este debe de valorar las necesidades educativas del niño y dar respuesta a estar necesidades, indicando que atenciones, recursos …. debe recibir, dentro del centro ordinario y orientar hacía una adaptación curricular, refuerzo pedagógico en el aula de pedagogía terapéutica, atención logopédica etc.
Visto así, parece que “toooooooooooodos los niños y niñas con n.e.e. de la comunidad valenciana estan perfectamente atendidos, pero en la práctica no sucede exactamente así, “depende”, porque a veces no se respeta el número máximo de alumnos por aula cuando hay un alumno con n.e.e, otras no hay suficientes especialistas para atenderlos y otras el material para estos niños llega al centro demasiado tarde.

